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de loe J)&i'arés oorrespond1entes, 10 que comunicará.. a lasWIl~

tidade8 expresadas, a fin de que por las miama4M votU1Q.ue
en dicha' fecha el ingreso de las cantidades adjudioadaa .Jm
la «Cuenta especial, Ley de 26, de diciembre de l$w.oré<Ut.o
a medio y largo plazo, 85285/3»). abierta en el Banco, de E.
pa,ña.

Una vez que por el Banco de Espafla se' dé cuenta de tal:>
cantidades ingresadas, dicha Dirección General entregará lél~

pagal'és correspondientes a las EntIdades suscriPtoras contra
entrega del resguardo acreditativo del ingreso.

S.u La Dirección General del Tesoro y PresupuestosalJo·
nará el producto íntegro de las emisiones de ({QéCllilas para
inversiones», tipo «E», al Instituto de Crédito a Medio y. Largo
Plw.o, destinándose exclusivamente a financiar, a,' tt$ivés del
Banco de Crédito a In construcción, los prestal't1os .,'eomple. I
mentaricm a que' He refiere el articulo 41 de la LeY 115/1969,
de 30 de dicipmhrf'. I

Al propio tiempo, dicha Dll'eectón conHmicará al lnstitutq
dé Crédito a Ml:'dlo y Ln.rgo Plazo el importe d~las emiaio- .
ne~ ql1~ realice y la~ cant.tdades suscritas por cada ,Entidad,

{f.0 Los gastos de toda clase que origine la enl1sión. pago
de intereses y amortización de las Cédulas serán aboua.dos
con cargo a la Cuenta eKpeclul a que se refiere el numero 4.0'
de la presente Orden.

.Tales gastos habrán de ser ingresados con ~telación en
dicha Cuenta por el Instituto de Crédito a Medio":! Largo
Plazo, como provisión de fondos e imputación a los reSUltados
de las operaciones de préstamw formalizadas.

7.° se autoriza a la Dirección General de} resoro y Pre:
supuestos para encargar a la Fábrica N'aclonalde Moneda
y Timbre la confección de las Cédulas a que la presente< Orden
se refiere y para acordar y realizar los demás gastos que' OO·
gine este Servicio.

B) De los préstamos complementarios a concet1.er

8.0 El Banco dtl Crédito a la construcción PQClra. corlcec;ter,
en las condiciones seilaladas en esta Orden. losptéStliUnQS
a .que se refiere el artículo 41 de la Ley de. Pre~upue-stos. de!
Estado. correspondiente al bienio 1970171. desttnRdos:. a oom·
plementar la financiación establecida ron· ca-ráctergreflm'tÜ pata
la. construcción de Viviendas de Protección Oficial que pr~

muevan las Cooperativas de Viviendas, que agrupen trabaja~

dores encuadrados en la Organización Sindical y.enélMu~
tualismo Laboral o afiliados a regimenes éSpeciales de. la se..
guridad social.

9.0 Podrán soileitar estos préstamos complementarios las
CooperaUvas de Viviendas qUff agrupen trabajadores enéua
drados en la Organizaeión Sindical y aflliados a alguna de las
Mutualidades que hayan adquirido Cédulas- de tipo «E» 'eníi~

tidas en virtud de esta Orden.
Las solicitudes· de estos préstamos irán acompañadas de

documentos de la Junta Rectora de la Mutualidad o Monte-
pío .Laboral a qUe están afiliados los trabajadores cooperati~

vistas, en el que acrediten la conformidad de 1'a mlR1na para
la concesión de los mencionados préstamos

10. Las condicione~ en que se concederán e¡:;tos préstamo.'i
serán las siguiente::;:

a) Cuantía: la cantidad a conceder, sumada al préstamo
ordinario Y,'en su caso, a la subvención a fondo perdldo, no
podrá exceder del 80 por 100 del presupuesto aprobado POI'
el Banco.

b) Interés: 6 pOr 100 anual, sin comislón banCaria aiguna.
c) Plazo de amortización: el plaw máximo· df amortiza

ción será de 14 aüo!;. a partir de Jafirma del contrato.
además del período que pueda conceder ,el Banco para la
ejecución de laq obras, durante el ella..! se Pfl~A-l':'1l1 los inte
reses por las cantidades di~1Juest.'l$.

d) Garantia: suficicnte a· juicio del Banco.

lL En el caso de que ambos préstamos. el normal y el
complementario regulado en esta -Orden, lUlbiel'an de· ger eón~

cedidos por el Baneo df' CrédIto n la ConRtrucct6n~ tn. tratt¡l~

tación Renl conjunta. -

12. El Instituto de crédito a Medio y Largo Plazo Qt<lr'gIV
rlÍ al Banco -de Crédito a la oonstrucción las eorrelJPondien
teR autorizaciones de crédito, en las que se seflalará la distl"i~

bución de su importe entre la.<¡ distint.as En1idádessuscrip..
toras.

13. El Banco de crédito fl la ConstrucC1ón concederá a
cada. Oooperativa de Viviendas laR prést.amos comp1eme:ntaríos
regulados por esta Orden. hasta 1In importt' 'no smperíor pj

Pfod.U~~ de l~ suscripciones de «Céciul:at para inveraionen
realililadaa por ia correapondiente Mutualidad Laboral o·M<m
t-epío. A e.toa ef-El(ltoa, el .Banco lleva.rá una. cuenta separada
para cada MutuaHdatl, a fin de que en t.odo momento ..té
determinado el Hmlte haSta el. que cada Junta n.ectora pueda
nroponer préi;tarnos complementario&.

1.. La Otrecclón General del Tesoro y presupuest08 y el
Instituto de Crédito a -Medio y Largo Plazo quedan autoriza
dos para dl6te.f las disposiciones· y adoptar lMmédidas eco
nómicas y adntiniBtrativa8 que requiera la ejeeueión de eSta.
orden.

Lo digo a VV. .tE. para suconoctmiento y efectos.
Oios guarde a VV. EE~ much06 a,ños.
Mndrid. 25 di) mayo de 1970.

MONllEAL I,UQUE

EXc»los. Sres. Presidente del Instituto de Cré<lit.o, a Medio y
Lnl'go P1J;i.Z6 y SilbRf'ct'etario de Hl'if'if'uda.

OllDEN ·Uf': j de fll1Ho de 1970 sObre delegación de
afTilJUciQnes en el Su.bsecretario 11 Di-rectores gene
rale.'l del Departamento.

Ilustrísimos señores:

El articulo 22 de la Ley de 'Régimen Jurídico de la Admi.
nistráclÓll del .. Estado establece.que las atribuciones de los
Ministros poorllh ser delegadas en los Su_retarlos y Dlrec
t('lreB gener-alesde los Departamentos, coh las exeepciones que
e' propio ptecéPtO 8eftala:.

Haciendo Uaq de dichafacultad. y con el fin de intensifiear
ep. la .gestt6n :de los l>erviéio!:acar~ de f!s~ Departatnento
1" aplicación dll loo pl'lnclplOS de celetldad y eflaa<:la, proola
mados por el art!eulo 29 de· la Ley dé Proaedln1lertt<¡ Adn1l
nistrativo, se estima conveniente delegar en el Subsecretario
y Directores generales de este Ministerio las atribuciones que
<:~ especifican:

En su virtud, este Min1Sterio ha tenido a. bien disponer:

Primero.-El SUbtleOretatiO de Hacienda resolverá. por dele
gación del Mihistro, todos los expedientes y asuntos cuYa re
sohiCiÓtl está atribuida a este último por leyes y disposiciones
adtrt1nlstrativBI, con las 'excepoionea Siguíentts: '

1.{l Laseetableeldll$en el apartado tres del. articulo 22 de
'. Ley dé !Ié~en Jurld¡lao de la Admlnllltl'llci1m del E.bido:

a) Losalu.ntosque hj¡yan de ser .objeto de. resoluciOn por
medio de ~retp y aquellos que- deb~n sOtneterse al acuerdo
v cC)llocltniento. d&tConsej() de Ministros o de las Comisiones
Delegadas del Gobierno. <

b) Los. que· se. refieran a. relaciones con ía Jefatura del
Es.tado. Có1U¡~jQ del. Reino. Cones. Consejo de Estado y Tri
bunales Supremos de JustiCia.

c) . Los que. hayansid.o . informados precePtivamente por
f'l Consejo de Estado o el Consejo de Economía Nacional.

d) Loa·· qu~· den lugar a la adopción .de .disposiciones de
carácter general

e) .1.08 reeux50s de ~a. que procedan contra los acuer
firy¡: de los Subsecretarios en materit( de su competencia.

2.6 Los e~edlentes que den lUlar a la concet.1ón de crédi
tos extraordinarios O 8uplemetltoJ dé' crédito o cualquier alte
ración de los consignados. en los Presupuestos Generales del
E~tado,

3.(> Las reclamaciones a que se refiere el articulo octavo
cel lleglamento de. Procedimiento EConómico-Administrativo
de 26 de noviembre de 195i.

4," . Los ,.XP8dien~ que por su· trascendencia considere con·
veniente- e-l subsecretartosQmeter a la resoluotón del Miniatro.

ll/' Las i\tl:'ib11C1Qrtes Que se deleaa.n en 108 Directores IIE!'
nerales del De~ltrt&l1'fento. por :105 húmeros sIgUientes de ,esta
Orden

Segurtdo.-Se dele¡an. ert el Director g-eneral de Aduanas:
a} La- resolución de lo¡. expedientes de revisión de los actos

dictadO$ en ·la gestión de los ttibutos a cargo de este Centro
di,rectivo.en los caSO& señalados en el articulo 154 de la Ley
General Tributaria,

b) . LQ.6 atribuciones reconocidas a este Miniliterio por' los
articulos· tercol'o, U.apartado cuatro del 13. 30. 224. 264 Y ~98.

apartiW:o d). qe l$i OrdenanUe. Generales. de la ltenta de
Aduanas de 17 de octúbre de 1947.

_..__.._---,,---
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Ilmos. Sres. Subsecretario de HacIenda y Directores generales de
este :Qepartamento.

ORDEN de 30 de· maJfo de 1910 por la que se pro..
rraga hasta el 31 de agosto de 1970 el plazo con
cedido ptYr la Orden ministerial de 8 de octubre
de 1968 para la' colocación de los distintivos en las
vehículos de transpOrte de mercancías por caTre;.,
tera hasta 1.000 kilogramos de Carga útil.

Ilustrísimo' senor:

Por Orden de este Jl.iIinisterio de fecha 30 de marzo de 1970,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 2 de abril
últÍ:niD. n.úmero.79.se acordó prorrogar, hasta el 31 de mayo
de 1970,· el plazo- concedido para COlocar en los vehículos de
transporte por carretera «e mercancías' de hasta 1.000 kilogra
mos <;té carga útH los dist1nti~os a que se refiere la Orden mi
nisterial de e de octubre de· 1968.

La: organización Sindical solicita quewr este Ministerio
se considere, teniendo en cuenta que subsisten todas las cir
cunstancl.as que motivaron la indicada prórroga. la conveniencia
de conceder una nueva ampliación de la misma.

En su consecuencia, este M1nisterio ha tenido a bien dis-
poner": .

Est~do, 'la aprobación de la ge$tión realiaada por las Delegacio
nes, ,'d:eHacienda en la liquIdación de los abintestatos en que el
Est~Q. haya .Sido .declarado neretlero y la autoriZación para
sal1<:i,a al extranjero de los vehiculosoficiales del Parque MóVil
dependientE'; -de este Departamento

Séptimo.-J;)e delegan en el 'birector general del Tesoro y
Presupuestos: 1

a) La facultad de disponer, sin limitación de cuantta" los pa
gas' que se refieran a atencíc>nes de la -deuda pública del Estado,
del'I'esoro y especiales, asi como de' los demás concePtos COffi
preI:i.dídos en la SeccIón «Deuda 'Pública» de los Presupuestos Ge
n~raIe$ detEstado y de la.~ cantidades a abOnar por premios de
cobt!anza y demás recompensas a los. Recaudadores, tanto en
pei1Qdo, voluntario como en período de apremio.

b' La aprobación o reparo, según proceda. de las cuentas
que deben rendir periódicamente el Banco de Espafia., el Insti-

I tuto ESpafiol de Moneda Extranjera y el Instituto de Crédito a
Atedio YLa.J:go Plazo, y la- autorización de los acuerdos y corre&
poneJe-neia que se produzcan en las relaciones con dichos Orga·
ni$U1ps.

e) Las facultades que corresponden al Ministro para &proba·
ción de los eálendarios de las Bolsas y para alterarlos en los
ténn1nos. que establece el artículo 179 del tteglamento de Bolsas
deOOmercio de 30- de junio de 1961.

ti) ElotorgaD;1iento .de las autoriZaciones para la sustitución
'de v'8Jotes en los depósitos que las Entidades aseguradoras. han
de constituir en cumplimiento de los articulas 7.0 y 22 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Octavo.-8e- delegan en los Directores generales de este Mi
nisterio las fac.ultades de disponer' los gastos propios de los ser
vic~os a su respectivo cargo, hasta una cuantía de 250.000 pesetas,
y de· nombrar Comisiones de· serviciO con derecho a. dietas.

Noveno.~El ejercicio de las atribuciones delegadas en virtud
de esta Orden se. ajustará- a lo dispuesto en los. artículos 22, 32
y 36, apartado tres,de la Ley ae Régimen Jurídico de la Adffil
n~acl~ del E'stado, y 93,apa.rtado cuatro. y 118 de la Ley de
PróCéd1nilento Administrativo. .

Dikimo.--Quedan sin efecto las delegaciones de atribuciones
antedor¡nenteconteridas ¡jor .el Ministro en favor del Subsecre
tario y de los Directores generales de este Departamento.

r,.o que-eomunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
,I)1os guarde a VV. tI. muchos años.
Ma<lrld. 1 ae junlo ae 1970.

MINISTERIO .
O B R A S P fJ B L I e A S~DE

c) En relación con ell'égún~de,f~leión-d~<mercanc1as
con franquicia arancelarla.,.,J~s _-atd~lI~()}'les-recontlci~~ -a,' este
MIPisterio por el. apartado tres -dela;ttfculQ- -octll.VO de la Ley
de 24- ,de -diciembre de 196~_ ',_ _ __ _•. "__ ''' __'

d) Las,' atribuetones -reconocld~s_a: este _MinlstériQ por los
articulos primero y quinto delDeoretode19 de enero de 1967,
sobre -despachoaduanero'demercanc1as, 'Em__ ·los puntos de dé..<v
tino o de procedencij¡L -

e) ,La conCesión de ,lOS beneficlQS_,f~les--Previ&tQs en el
apartado 10; de ~aOráen de~te 1\'liní~_tét1O.de~-del;marzode
1956, _sobre importación de" 'objetos -de ,carácter ,educativo. cien
tUteo y cultural;- artfc\llotereerod~<la_-~.de_2 cie' diciembre
de, 1963. _sobre donactoneseon: _f1n~':; eatttatlV$; y apartado
cuatro del articulo segundo :cieFoecret()..lej1:de 22 de jUllode
1966. sobre autopistas de; peaje.

Tercero.-8e delega- en. el.· Dlrec.tor .g~'U~~alde lo Contencioso
del Estado la resolucíÓn.deIOSeJ(lJecl:181),~s.. pe.reVls1ón d~ los
s.ctoa dictados en la gestl.6nde<:lo$ :Impu.tQs ,oen~:ales sobre
las Sucesiones y sobre·Trar1mlB1cmesP.ll~n.ilijes 'y Actos .Ju
rídicos 'Documentados. en,lClS casos ~~Os .e:r¡'el,artlculo154
de la Ley General TrIbutaria. .

Cuarto.-8e delegan en el Director general :de Impuestos Di·
rectos:

a) La resolución de los expedIentes "(te revis:lón de los actos
dictados en la gestión de lostributqs"~<.,Qa~~,de~teCentro
directivo, en los casossenaJ.ados, en el·'~ulo 154 de la Ley
GElneral Tributarla.

b}' .Lare80lución de .. los .... rectí1'8<l$~nJin1StrativoScontra Jos
acuerdos. de las Delegaciones' deHa~l~,:aqUf:lserefiere .el
c\\mero séptimo a.. la Dr<Ien ae7 ae~de lll!19. $Obre be
neficios fiscales a los' d&1nri1f1cI,\dO$,pqr:la~te'por ci n a
:afrieana: .,'. ...' .. <,'.'

e) ,Bn. relaciónoone1.·nnpuest()sollr-e-:,los,:rendPtüentos del
trl\llajopersonal. la aec~lón ae~l\lroólda<! ln~macional

's que se refiere el artfeuto único del.PeCretQ de·}> de mayo
de 1934.

Quinto.-Se delegan en el DireetoI"p¡¡eta:l de Impueetos
Indirectos:

a) La resolución de los expedientes' d~:revisión de los actos
dictados en la gestión d",lo8trlbut08:,a;,ca,r¡rQ ,de este Centro
c1irectiyo, en los casos sétlilIadOsen'·el,attfculo"l54 ite la Ley
General Tributaria.. . ' .'. .' .' ,....•. , ,..... '. '

b) L& aprobación o' ~ac1ó:n.de:lQt1J}JooveniQSprovincia..
les y locales para la ex8<>ClO11 ae los. lmPJ;l&otos Ge!"'....1 sobre
el Trá!lco de 1.... lólIn_ ~el LuJo,Especi!>J $<>bre Fabri
cación de Bebidas, Ref~I!Iltes' Y Arb!frlo~vlncl~•• a que se
reflére el a¡>artaao. tmO ael artlÍ"Jl0}6.,e IaDr<len ae 3 de
mayo <le 1966, tlSi como la facm~ae 8l!u!¡lt dkiboSConvenlos
en el supuesto menc1onadÚ' en el ~Bd(teuat:ro.f), del ar·
ticulo 16 de la mislna croen. •." •'.. . .

. c) I¿.' conoest<m de la~fJ1'l.Clóildel~uesto sobre el Lujo
prevista cenel.~·Bl; nueve. ,del'~o.·1'7 ~t texto t'e
fumU<IO ae dlcl10 lmpuesoo<le ~de lllcIllII1brede 19l16.

d). El otorgamiento: de·las·.Utc?r~~'remadas en los
a~cuIos 41 y ~ del Regl_to <1&IIlJlPUé8t<> $Obre la l"abn
caclónde Alooholes <le 22 de •oct\l.bre,del~ yla facults,d de
acordar la refuMlclón y SUbdlVlBlÓl;lae~ a efectos ae los
:~I«~'</~I~~~lch() lm~.eonforlTie al artlcu-

e) Las atrtbUcjone$>que;~á:este Ministerio en
relación con el Bei'v1cloNacIonal de ~rros.

Sexto.........se delegan en el Dlrectorgerieral delPatnmonio del
EK&ao; .

a) En re1ae!6n con el p~trtmon1o ~"Esi;8do; las atribuciones
reconool<las a este MlnIsterlo P<>r 108!'\'tle!Jloo97,(lta.w. uh va
10< <10_ millones da~).l06(~un....lor de velnte
mlllones <le pesetas). 116. 116, 119.1.111;146,146 y 151 (basta un
valor en ambos ae cinco Pllllones. de. Pe'lOtaal ,180. 1My 225 <Iel
Reglalnento para la apllci!clón <le. IaI.llY'~ de dlcbo
Patr!molllo de 5 ae noVlel1lbre a. 1964:

b) En relación con 1& .Ob¡'aoi ,<le I,,~ia de este MI
nisterio. la faculta<! ae ....lebtar los ~atenteS Co!ltratos
y to<las las atribuciones que <le ccmtqI1llJda<!con el articulo 17
del Reglainerito General de c:",\tt.t&cló!l <!<" 23.ae !Uc!"!11bre de
11167. soil. c<m¡plementarlas de 1a.l!Ilter!O<,.~qn. ~uantla ae
velntlclnco millones de ~tas; la deS1il1acIón <lel¡;>erl!(>UaI facul
tatiV(l'neresano y, finalmente. el'~l9aelaáutoriza
ción a que se refiere el artlculolillll delcitaclo'Rolglalnento. .

e) En relación con 1~ te8tl\Utea ........toUc!Il8<1e este MI
nisterio que' afeclan a la l)1¡'ecclón ~<lel Patrllnonie ael

,
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